
  

 

                                    

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de febrero del dos mil veintitrés 

 

Radicado 05001 31 03 005 2023  00084 00 

Proceso. Ejecutivo  

 Demandante Banco Popular S.A.     

Demandado Bibiana Lucia Rivera Muñoz 

 

 

Se accede a lo solicitado por el actor en la presente acción, en consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

De otro lado, se decreta el embargo preventivo de una quinta parte del valor que 

exceda el salario mínimo mensual según consagra el artículo 155 del código 

sustantivo del trabajo que la demandada devenga al servicio de la Secretaría de 

Salud de Antioquia. 

 

CUMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

Ygiraldo 
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